
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

1 

SIGCMA-SGC 

 
INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 15/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00027-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Cumplimiento 

de sentencia)  

Demandante EDNA VALENCIA DE PACHECO 

Demandado MUNICIPIO DE CANDELARIA 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el 
apoderado de la parte demandante, remitió escrito, en el que solicita se requiera al Banco 
de Occidente, a fin que le dé cumplimiento al oficio de embargo y secuestro ordenado por el 
Juzgado, ya que dicha entidad no se ha pronunciado al respecto. 
 
 

 

PASA AL DESPACHO 

 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial recibido vía correo electrónico el día 10 de febrero de 2021. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2017-00027-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Cumplimiento 

de sentencia)  

Demandante EDNA VALENCIA DE PACHECO 

Demandado MUNICIPIO DE CANDELARIA 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que efectivamente en fecha 3 de 

noviembre de 2020, este despacho ordenó lo siguiente: 

“PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros depositados o que se 
llegaren a depositar, en las cuentas de ahorro o cuentas corrientes en los que sea titular 
el MUNICIPIO DE CANDELARIA (Nit 800.094.466-3), correspondientes a recursos 
propios en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA: Cuenta de ahorros No. 
120-571095-89  y BANCO DE OCCIDENTE-Cuenta corriente No. 805-83391-0, 
siempre y cuando los recursos no provengan del Sistema General de Participaciones, 
Sistema General de Regalías, rentas propias de destinación específica y recaudos 
tributarios, recursos públicos destinados a la financiación de la salud y recursos 
asignados por las entidades públicas para el pago de sentencias y conciliaciones, como 
las pertenecientes al Fondo de Contingencias o tengan la connotación de 
inembargables. 
 

SEGUNDO: Limítese el embargo hasta la suma de cincuenta y nueve millones ciento 
ochenta y cinco mil doscientos setenta y un pesos con sesenta centavos. 
($59.185.271.60), acorde a lo previsto en el artículo 593 y 599 antes referidos, por 
estimarlos el despacho como suficientes y necesarios para la satisfacción de la 
obligación. El monto total del dinero retenido no podrá exceder del doble del crédito 
debido prudencialmente calculado (Art. 599 del C.G.P.), se calcula el monto máximo de 
la medida tomando como base las sumas perseguidas por el ejecutante, más un treinta 
por ciento 30% del valor del crédito. 
 

TERCERO: Ofíciese a las entidades bancarias correspondientes, haciéndoles saber 
que previamente a aplicar la medida decretada deberán informar al Despacho la 
naturaleza de los recursos afectados, para que, en caso de ser inembargables, disponer 
lo que fuere pertinente, conforme a lo previsto en el parágrafo del art. 594 del CGP y el 
artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de febrero 16 de 2015. Esto es, que los recursos 
no provengan del sistema general de regalías, ni del sistema general de participaciones, 
ni rentas propias de destinación específica, recursos públicos destinados a la 
financiación de la salud, y demás recursos amparados por el principio de 
inembargabilidad. 
 

CUARTO: Adviértasele a las entidades bancarias respectivas, que los dineros retenidos 
objeto de la medida decretada deberán ser depositadas a órdenes del Juzgado Catorce 
Administrativo del Circuito de Barranquilla, en la Sección de Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario de la ciudad de Barranquilla, Cuenta No. 080012045014, en la forma y 
dentro de la oportunidad que señala el numeral 10 del  artículo 593 del Código General 
del Proceso, en armonía con el artículo 1387 del C. de Co. 

 

El día 2 de diciembre de 2020, la parte demandante allegó al despacho prueba de la entrega 

de los oficios de embargo a las entidades bancarias. Sin embargo, pese al tiempo 

transcurrido, a la fecha no se ha obtenido respuesta de ninguna de ellas. 
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Por ello, resulta procedente la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora y en 

consecuencia, no solo se requerirá al Banco de Occidente, como él lo solicita, sino también 

a Bancolombia,  para que en un término no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, informen 

al Juzgado respecto de las diligencias adelantadas para ejecutar la orden de embargo 

emanada de este despacho judicial. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito Judicial de 

Barranquilla, 

RESUELVE: 

1º.- REQUIERASE a los Gerentes del BANCO DE OCCIDENTE y de BANCOLOMBIA, para 

que, en un término no mayor de cuarenta y ocho (48) horas, informen al Juzgado respecto 

de las diligencias adelantadas para ejecutar la orden de embargo proferida por este 

despacho judicial en fecha 3 de noviembre de 2020, de las cuentas corriente No. 805-

83391-0 y de ahorros No. 120-571095-89 respectivamente, que posee el Municipio de 

Candelaria (Nit 800.094.466-3). 

2º.- HAGASELE saber a los Gerentes de las entidades mencionadas, que no atender este 

requerimiento, se harán acreedor a las sanciones legales a que haya lugar. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 014 DE HOY  16/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


